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ACUERDO 0 3 - IIMB ~ir 

( 1 3 FE6 201 ) 

Por medio del cual se efectúa una adición de recursos en el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional del Tolima 

"CORTOLIMA" para la vigencia fiscal comprendida entre 01 de enero ye! 31 de 
diciembre de 2025" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA - CORTOLIMA- 

En.ejercicio de las facultades legales y estatutarias, especialmente las contenidas 
en la Ley 99 de 1993, el Acuerdo 006 del 14 de abril de 2020 del Consejo 

Directivo, demás normas que regulan la materia y 

CONSIDERANDO:' 

Que, mediante Acuerdo No. 004 del 11 de marzo de 2024 el Consejo Directivo de 
la Corporación Autónoma Regional del Tolima aprobó el Plan de Gestión Ambiental 
Regional - PGAR 2024 2050, pára la jurisdicción de CORTOLIMA, el cual será el 
instrumento para la planificación ambiental de la Región. 

Que, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
CORTOLIMA, aprobó y adoptó mediante Acuerdo No. 010 del 10 de mayo de 2024, 
el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027. 

Que mediante Acuerdo No.028 del 4 de diciembre de 2024, el Consejo Directivo de 
la Corporación, aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos con recursos propios 
de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA, para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, por un monto 
total de Ochenta Y Ocho Mil Cuatrodentos Noventa Y Dos Millones Veintidós Mil 
Pesos M/Cte ($88,492,022,000). 

Que, mediante el Acuerdo No. 006 del 14 de abril de 2020, ¿e expidió el Manual de 
Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — CORTOLIMA y se 
dictaron otras disposiciones en -materia presupuestal, en aras de definir la 
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programación, elaboración presentación, aprobación, liquidación, éjecución, 
seguimiento, control .y eval ación del presupuesto, de conformidad con los planes, 
políticas y programas en m teria ambiental y de servicios enmarcados en el Plan 
de Acción cuatrienal. 

Que, el íVlanual de Presupus.sto de la Corporación, establece en su artículo décimo 
noveno la modificaciones presupuestales: toda vez que las circunstancias 
económicas y/o sociales se modifican, los instrumentos que regulan esta realidad 
no pueden permanecer est áticos, por ello el presupuesto no es inmutable y los 
mecanismos legales permit ári que se lleve a cabo esa adaptación a la realidad 
durante su ejecución. Las n odificaciones que pueden suscitarse con respecto al 
presupuesto son mediante r ducciones, adicciones, aplazamientos y traslados en 
los ingresos y gastos. 

Que, el numeral 3 del artí tlo décimo noveno, hace mención a las adiciones 
presupuestales, establecien o que: "En cualquier mes del año fiscal, se podrá 
presentar adiciones al Presu mesto de/a Corporación, por varias circunstancias: los 
recursos provenientes de mayores recaudados por rea foro en las rentas; la 
determinación de los exced ntes finalwieros correspondientes a la vigencia fiscal 
anterior recursos provenientes por suscripción de contratos o convenios 
interadministrativos; recurso.; provenientes por créditos de la banca comercial, 
banca de fomento y del GobiLmo Nacional".- 

Que, en el numeral 3.1 del artículo décimo noveno se establece la Adición por 
Reaforo de Rentas: "El reaf ro de rentas es un movimiento a través del cual la 
Corporación incorpora recu os en su presupuesto proveniente' s de un mayor 
recaudo, sobre la proyecció 7 inicial de. los ingresos de la vigencia y debe ser, 
aprobado por el Consejo Directivo. Para mantener el equilibrio presupuestal, se 
presentarán paralelamente lo usos de los recursos reaforados" 

Que, en el presupuesto de ingresos de la Corporación Autónoma Regicinal del 
Tolima — Cortolima, con corte 31 de enero de 2025, se registra mayores recaudos 
en los siguientes conceptos: 
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DESCRIPCION PRESUPUESTO 
INICIAL 

RECAUDOS 
DEL MES 

MAYOR 
RECAUDO 

Ingresos Tributarios - 
Sobretasa Ambiental 3,569,513,008.17 5,705,404,467,19 2,135,891,459.02 

Que existe certificación de la profesional especializada proceso de Óestión 
Financiera - Tesorería de la Subdirección Administrativa y Financiera, de fecha seis 
(6) de febrero de 2025, en el sentido de que existen recursos en las cuentas 
bancarias de la Corporación y se encuentran libres de afectación presupuestal por 
concepto de Sobretasa Ambiental vigencias anteriores. 

Que, la incorporación de los recursos en el presupuesto del gasto de la Corporación 
en la vigencia 2025, se realiza de conformidad con la certificación expedida el jefe 
de la Oficina de Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico, de fecha 
seis (6) de febrero de 2025, en la que manifiesta explícitamente que los conceptos 
del ingreso a incorporar pueden ser adicionados a los objetos del gasto propuestos,.  
según la normatividad que reglamenta cada fuente de financiación. 

Que, la incorporación propuesta .por la Dirección General de los recursos 
correspondientes al mayor recaudo dé la sobretasa ambiental en el presupuesto de 
ingresos y gastos de la vigencia 2025, no afecta el cumplimiento de las metas del 
PAC 2024-2027 establecidas para el año fiscal corriente. 

Que, en mérito de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al presupuesto de ingresos de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, parala vigencia fiscal 2025, la suma 
de DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 0.2 
($2.135.891.459,02), según el siguiente detalle: 

Página 3 de 5 
VIDE Ir \ Mit 

li• Vol lyrsocnenl < cut Calle 41 Enon, 
lbrratiln•TerrIl.nol 

NI., 
Illreericloirelvlinnol 

V001- Eneinon 400 /PI 
Dintrkil IsillnrIalOrfent. 

bantriln 405 -I09 
Dirrcránterrtinnal 

Na •.• thírnte 
MOfirshInz,17.,•; 2655:40 - 2/55554 - 2'9777! - 265545: . jespao - "40101. Enenilm 40I• 406 Trhierr (57,0 2k9lN124 Mein: 079 24549M Erenslin /02.507 

6409/7. '1//ISp. 265 7t'/9 .2/54/402054555. 2454.45 2655575 Id illt Ø751 2442779 eallr .31Yr V o(1.11 rallen Na 24. Jtsegoindié pan. 7rkfat; 0Z1/4122,11294 
line. o Warlunal:01.104»954•46dede riman *0 Pah 

h•INtl Ud, fin. tt mrs2 pre*Aleywuni±12,, pnA2_, 
Augurio h, Pollms Praha. Akko r -7htomo 

hstrardhor 7 lt yo 7. :4 ik QII Pl. 
310. rkrarrol • Tolwn 

Coy link 
tmél a • Tann ilicur tintina. eolarrrhm • 



c.., 0_,, -5. 
71- 

ACUERDO 0 3 - - 
Código: 

- ••• ..« .e 
F._CF_012 

De U 13 FUI . .09q, Versión: 02 
Pág.: 4 de 5 

CUENTA 
RUBRO DESCRIPCION VALOR 

1 TOTAL, P 
VIGENCIA 

ESUPUESTO DE INGRESOS 
2025 

' 2,135,891,459.02 

1.1 PRESUPU 
RECURSO 

STO DE INGRESOS ' 
PROPIOS 

2,135,891,459.02 

1.1.1 INGRESO CORRIENTES 2,135,891,459.02 

.1.1.1.01 ' Ingresos Tr butanos 2,135,891,459.02 

ARTÍCULO SEGUNDO: C n Io repursos adicionados en el artículo anterior: 
apropiar en el présupuesto de gastos de la Corporación Regional Autónoma del 
Tolima CORTOLIMA, dé la igencia 2025, la suma la suma de DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y. CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCU NTA Y NUEVE PESOS CON 0.2 ($2.135.891.459,02), 
según el siguiente detalle: 

RUBRO DESCRIPCION VALOR 
2 PLAN 

VIGENCIA 
PRESUPUESTAL GASTOS 
025 

2,135,891,459.02 

22 PRESUPU 
PROPIOS 

STO DE GASTOS RECURSOS 
PIGENCIA 2025 

2,135,891,459.02 

222 Gastos 2,135,891,459.02 

2221 Funcionamiento 
\ 751,883,956.92 

22212 Adquisición de bienes y servicios 751,883,956.92 

2223 Inversión 1,384,007,502.10 

22239 PROYECTOS 
(PAC 2024-2027) 

DE INVERSION - 1,384,007,502.10 

222391 
. INTEGRAL 

LÍNEA 1 INNOVACIÓN EN LA GESTION 
DEL RECURSO HIDRICO 

, 120,000,000.00 

2223911. PROGRAMA 
RECURSO 

11 GESTIÓN INTEGRAL DEL 
HÍDRICO 

120,000,000.00 

22239111 PROYECTC 
Conocimiento, 
seguimiento 
en el departamento 

1.1.1 
planificación, administración, 

y monitoreo del recurso hídrico 
del Tolima 

120,000,000.00 
. 
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RAMIREZ 
iiCRETARIA CONSEJO DIRECTIVO 

gevisó: Oían. rcela Eeltrán Poveda. Coordinadora Financiera SA 
laboró: Fié tor Speck. Profesional Especializado GPF 

Revisó: Juan Carlos Guzmán Cortes - Subdirector Jurídico. 
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222392 LINEA 2 GESTION INTEGRAL DE LOS 
ECOSISTEMAS, LA BIODIVERSIDAD Y EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

764,007,502.10 

2223921 ' PROGRAMA 2 1 GESTIÓN INTEGRAL DE 
LA BIODIVERSIDAD Y LOS 
ECOSISTEMAS 

'764,007,50210 
. 

22239211 PROYECTO 2 1 1 Gestión integral de la 
biodiversidad y los ecosistemas con 
soluciones basadas en naturaleza 

764,007,502.10 

222393 LÍNEA 3 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA LA GOBERNABiLIDAD Y LA 
GOBERNANZA AMBIENTAL 

500,000,000.00 

2223931 PROGRAMA 3 1 ' 
GOBERNANZA AMBIENTAL 

500,000,000.00 

22239311 PROYECTO 3.1.1 
Fortalecimiento institucional para la 
gobernanza y gobernabilidad ambiental 

500,000,000.00 
, 

ARTÍCULO TERCERO: Las certificaciones expedidas la profesional especializada 
de Gestión Financiera — Tesorería, el jefe de la Oficina de Planeación Institucional 
'y Direccionamiento Estratégico y la justificación técnica de la adición de recursos; 
forman parte integral de este Acuerdo y se in¿orporan al mismo. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE CUMPLASE 
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